
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. Secretaria 

Manizales, marzo cuatro (4) de dos mil veintidós (2022).  

 

Pasa a despacho de la señora Juez el proceso adelantado por BISMARK 

LONDOÑO LOPEZ contra INVERSIONES MEJIA Y CIA S EN C, Radicado 
2021-352, informándole que la apoderada judicial del demandante allegó el 2 

de marzo del año en curso, solicitud de corrección del auto del 25 de febrero 
pasado que aprobó la transacción entre las partes, al no coincidir los valores en 

letras y números. 

  

 
CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 

Secretaria 

Auto Interlocutorio No. 204 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, marzo cuatro (4) de dos mil veintidós (2022). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede dentro del presente proceso 

adelantado por BISMARK LONDOÑO LOPEZ contra INVERSIONES MEJIA 

Y CIA S EN C, Radicado 2021-352, se tiene que en el Auto Interlocutorio 

No. 184 del 25 de febrero del año en curso notificado por Estado No. 033 del 

28 de febrero de 2022, se dijo que las partes llegaron a un acuerdo sobre la 

totalidad de las pretensiones por la suma de “treinta millones de pesos  

($50.000.000)”, presentándose inconsistencia en el valor en números. 

 

El Artículo 286 del Código General del Proceso aplicable a lo laboral por 

integración normativa del Artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la 

Seguridad Social, dispone: 

 

“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y 

OTROS. Toda providencia en que se haya incurrido en error 
puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en 

cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 
notificará por aviso. 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”. 

 



De conformidad con la norma, se corregirá el error presentado entre los 

valores en letras y números. 

  

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 

Manizales, Caldas,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: CORREGIR el Auto Interlocutorio No. 184 del 25 de febrero del 

año en curso notificado por Estado No. 033 del 28 de febrero de 2022, dentro 

del Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia instaurado por  BISMARK 

LONDOÑO LOPEZ contra INVERSIONES MEJIA Y CIA S EN C, Radicado 

2021-352,  en el sentido que las partes llegaron a un acuerdo sobre la 

totalidad de las pretensiones por la suma de “treinta millones de pesos  

($30.000.000)”. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 
 

 
 

MARTHA LUCÍA NÁRVAEZ MARÍN 
Juez 

 

  

 

 

 

 

 

 
Por Estado Número 038 de esta fecha se 
notificó el auto anterior. Manizales, marzo 7 
de 2022. 

 
CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 

SECRETARIA 
 

 


